


GOBIERNO REGIONAL DE 
HlIANCA VELICA 

Resolución Ejecutiva Regional 
Nro. 3,~ 7 -2011/GOB-REG-HVCA/PR. 

Huancaveh'ca, 2 6 JUL 2011 

Fiscal 2011, Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y ley N° 27867 -
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Objeto 
Autorizase la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto 

Institucional del Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica, para el 
Año Fiscal 2011 , hasta por la suma de S/ 1'160,556.00 (UN MILLON CIENTO 
SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES), 
destinados para la adquisición de productos y suministros veterinarios a fin de 
recuperar los niveles nutricionales y productivos del ganado afectado por intensas 
lluvias, granizadas, heladas y bajas temperaturas producidas entre el 25 de enero 
y el 25 de febrero de 2011; con cargo a la Fuente Financiamiento 4: Donaciones y 
Transferencias, Rubro 13: Donaciones y Transferencias, Tipo de Recurso "D", de 
acuerdo al detalle del Anexo adjunto, que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 2°._ Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore la correspondiente 
"Nota para Modificación Presupuestaria" que se requiera, como consecuencia de lo 
dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3°._ Presentación de la Resolución 
Copia de la presente Resolución se remite a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría 
General de la República, Dirección Nacional del Presupuesto Público, y a la 
Dirección Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




